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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Dirección General de Función Pública

738.- Orden n.º 3044 de fecha 4 de agosto de 2017, relativa a lista 
provisional de admitidos y excluidos para la provisión de cinco 
puestos de Escolta, por el sistema de concurso de méritos.

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas 
relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad 
Autónoma, para la provisión de cinco puestos de Escolta, por el sistema de concurso de 
méritos, considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2698/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45.288.930-K Abad Santiago, Ángel

2 33.919.648-F Bejerano Sánchez, Óscar

3 45.280.793-A Botello Lozano, Juan de Dios

4 45.276.135-Z Castillo Abad, José

5 45.281.638-C González López, Francisco A.

6 45.290.956-T López Díaz, José M.ª

7 45.302.467-B Luna García, Rafael

8 45.283.132-L Regaña Hernández, Román

9 45.292.125-L Robles Coca, José Carlos

10 45.297.560-A Rodríguez Salinas, Sergio

11 45.272.207-L Úbeda Villalón, Agustín

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos 
de provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME.,  
número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011.
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Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles.

Melilla, 4 de agosto de 2017. 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a)  
del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa 
a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de este 
órgano

Número 2017003044 de fecha 04/08/2017

Melilla, 4 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico Acctal., 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

739.- Orden n.º 5376 de fecha 27 de julio de 2017, relativa a convocatoria, 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria con un único criterio 
de adjudicación, para la contratación del servicio “mantenimiento, 
cuidado y adiestramiento de los perros del grupo canino de la Policía 
Local de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

Anuncio de la Orden de la Consejera de Hacienda número 5376 de fecha 27 de julio 
de 2017, por la que se convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación ordinaria con un único 
criterio de adjudicación, para la contratación del servicio denominado: “MANTENIMIENTO, 
CUIDADO Y ADIESTRAMIENTO DE LOS PERROS DEL GRUPO CANINO DE LA  
POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a)	 Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b)	 Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado de 
Contratación.

c)	 Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa:

1)	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2)	 Domicilio: Plaza de España s/n.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4)	 Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas  administrativas), 
y 952698101 - Dirección General de Seguridad Ciudadana (para pliegos 
cláusulas técnicas).

5)	 Telefax: 952699129.

6)	 Correo electrónico.

7)	 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8)	 Fecha límite de obtención de documentación e información: QUINCE (15) 
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.



Página 3145BOME Número 5468 Viernes, 11 de agosto de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

	 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha limite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d)	 Número de expediente: 5803/2016.

2.- Objeto del Contrato:

a)	 Tipo: Servicio.

b)	 Descripción: “MANTENIMIENTO, CUIDADO Y ADIESTRAMIENTO DE LOS 
PERROS DEL GRUPO CANINO DE LA POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”.

c)	 División por lotes: NO.

d)	 Lugar de ejecución: En las dependencias del grupo canino de la Policía Local.

e)	 Plazo de ejecución: DOS (2) ANOS. 

f)	 Admisión de prórroga: No procede.

g)	 CPV (Referencia de Nomenclatura): B0512000-6.

3.- Tramitación y procedimiento:

a)	 Tramitación: Ordinaria.

b)	 Procedimiento: Abierto.

c)	 Subasta electrónica: NO.

d)	 Criterios de adjudicación: Un único criterio.

4.- Valor estimado del contrato: 64.817,40 €, Ipsi excluido.

5.- Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Total: 67.410,08 €), desglosado en presupuesto: 64.817,40 €, Ipsi: 
2.592,68 €.

6.- Garantías exigidas:

	 Provisional: NO PROCEDE.

	 Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).

	C omplementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a)	 Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

–	 Artículo 75 apartado b) del TRLCSP.

b)	 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

–	 Artículo 78 apartado e) del TRLCSP.
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c)	 Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c)	 Lugar de presentación:

1.	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2.	 Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3.	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4.	 Dirección electrónica:

d)	 Admisión de variantes: No procede.

e)	 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9.- Apertura de ofertas:

a)	 Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b)	 Dirección: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d)	 Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10.- Gastos de Publicidad: Importe máximo: 1.000 €.

Melilla, 4 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

740.- Resolución relativa a la formalización del contrato de obras 
“proyecto de rehabilitación del módulo central y zonas interiores 
del Palacio de la Asamblea”, a la empresa Ñarucola, S.L.

ANUNCIO

Resolución de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la formalización 
del contrato de OBRAS denominado “PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL MÓDULO 
CENTRAL Y ZONAS INTERIORES DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA”.

1.- Entidad Adjudicadora: 

A)	 Organismo: CONSEJERÍA DE HACIENDA.

B)	 Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C)	 Número de Expediente: 6367/2017.

2.- Objeto del contrato:

A)	 Tipo de Contrato: OBRA.

B)	 Descripción del objeto: “PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL MÓDULO 
CENTRAL Y ZONAS INTERIORES DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA”.

C)	 Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
“Boletín Oficial de la Ciudad”, núm. 5442, de fecha 12 de MAYO de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A)	 Tramitación: Urgente.

B)	 Procedimiento: Abierto.

C)	 Forma: Varios criterios.

4.-

A)	 Presupuesto base de licitación: 353.968,29 €, desglosado en presupuesto: 
321.789,35 €, Ipsi: 32.178,94 €.

B)	 DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración inicial del contrato es de CINCO  
(5) MESES.
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5.- Adjudicación:

A)	 Fecha: 21 de julio de 2017.

B)	 Contratista: ÑARUCOLA, S.L., CIF: B-29519212.

C)	 Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D)	 Importe de la Adjudicación: 285.010,00 €, desglosado en presupuesto  
259.100,00 € Ipsi: 25.910,00 €.

6.– Formalización: 26 de julio de 2017.

Melilla, 8 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

741.- Resolución relativa a la formalización del contrato del servicio 
“Comités de Regatas y preparación y desarrollo de la XIV Regata de 
Altura Dos Continentes y de la XXI Semana Náutica de Melilla, Trofeo 
V Centenario, dentro del proyecto Melilla Náutica 2017”, a la Empresa 
Univela Gestión Deportiva, S.L.

ANUNCIO

Resolución de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la formalización 
del contrato del servicio denominado “COMITÉS DE REGATAS Y PREPARACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA XIV REGATA DE ALTURA DOS CONTINENTES Y DE LA  
XXI SEMANA NÁUTICA DE MELILLA, TROFEO V CENTENARIO, DENTRO DEL 
PROYECTO MELILLA NÁUTICA 2017”.

1.- Entidad Adjudicadora: 
A)	 Organismo: CONSEJERÍA DE HACIENDA.

B)	 Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C)	 Número de Expediente: 6034/2017 (N.º Contratación 69/2017).

2.- Objeto del contrato:
A)	 Tipo de Contrato: Servicio.

B)	 Descripción del objeto: “COMITÉS DE REGATAS Y PREPARACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA XIV REGATA DE ALTURA DOS CONTINENTES Y 
DE LA XXI SEMANA NÁUTICA DE MELILLA, TROFEO V CENTENARIO, 
DENTRO DEL PROYECTO MELILLA NÁUTICA 2017”.

C)	 Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
“Boletín Oficial de la Ciudad”, núm. 5.439, de fecha 17 de mayo de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A)	 Tramitación: Ordinaria.

B)	 Procedimiento: Abierto.

C)	 Forma: Un criterio.

4.-

A)	 Presupuesto base de licitación: 32.000,00 €, desglosado en presupuesto: 
30.769,24 €, Ipsi: 1.230,76 €.
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B)	 DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de OCHO DÍAS, 
comenzando a prestarse el 8 de agosto de 2017 y finalizando el 15 de agosto 
de 2017, no prorrogables.

5.- Adjudicación:

A)	 Fecha: 5 de julio de 2017.

B)	C ontratista: UNIVELA GESTIÓN DEPORTIVA, S.L., con CIF: B-82673831.

C)	 Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D)	 Importe de la Adjudicación: 31.616,00 €, desglosado en presupuesto  
30.400,00 € Ipsi: 1.216,00 €.

6.- Formalización: 4 de agosto de 2017.

Melilla, 7 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

742.- Resolución relativa a la formalización del contrato de servicio 
“transporte marítimo (golondrina) con motivo de la celebración de 
la XXI Semana Náutica de Melilla, Trofeo V Centenario”, a la empresa 
Cruceros Sancti Petri, S.L.

Resolución de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la formalización 
del contrato de servicio denominado “TRANSPORTE MARÍTIMO (GOLONDRINA) CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA XXI SEMANA NÁUTICA DE MELILLA, TROFEO 
V CENTENARIO”.

1.- Entidad Adjudicadora:

A)	 Organismo: CONSEJERÍA DE HACIENDA.

B)	 Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C)	 Número de Expediente: 5092/2017.

2.- Objeto del contrato:

A.	 Tipo de Contrato: SERVICIO.

B.	 Descripción del objeto: “TRANSPORTE MARÍTIMO (GOLONDRINA) CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA XXI SEMANA NÁUTICA DE MELILLA, 
TROFEO V CENTENARIO”.

C.	 Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
“Boletín Oficial de la Ciudad”, núm. 5439, de fecha 2 de MAYO de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A)	 Tramitación: Ordinaria.

B)	 Procedimiento: Abierto.

C)	 Forma: Con único criterio.

4.-

A)	 Presupuesto base de licitación: 37.500,00 €, desglosado en presupuesto: 
36.057,70 €, Ipsi: 1.442,30 €.

B)	 DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del servicio es de CINCO (5) 
DÍAS, comenzando el 11 de AGOSTO de 2017 y finalizando el 15 de AGOSTO  
de 2017, no prorrogables.
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5.- Adjudicación:

A)	 Fecha: 4 de julio de 2017.

B)	C ontratista: CRUCEROS SANCTI PETRI, S.L. CIF: B-72023807.

C)	 Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D)	 Importe de la Adjudicación: 37.500,00 €, desglosado en presupuesto 36.057,70 €  
ipsi: 1.442,30 €.

6.- Formalización: 4 de agosto de 2017.

Melilla, 9 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de coordinaciÓn y medio ambiente

Dirección General de Gestión Económica y Administrativa

743.- Audiencia previa en relación a expediente de modificación de 
tarifa del billete de transporte urbano de viajeros.

ANUNCIO

Habiéndose iniciado por la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente expediente 
de modificación de la actual tarifa del billete de transporte urbano de viajeros y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, 9, 12 y 83 de la Ley  39/2015, de  
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se ofrece formalmente audiencia previa, por el plazo de 10 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a aquellas 
organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios a fín de que puedan alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes sobre el expediente 
mencionado.

El referido expediente estará a su disposición en horario de oficina (de 9,00 a  
13,00 horas), en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, sitas en la 
2.ª planta del Palacio de la Asamblea.

No obstante, si antes del vencimiento del plazo se manifiesta la decisión de no efectuar 
alegaciones o no aportar documento o justificación, se tendrá por realizado el trámite.

Lo que se publica para conocimiento general y efectos.

Melilla, 8 de agosto de 2017. 
El Director General de Gestión Económica  
Administrativa de Medio Ambiente, 
José Pastor Pineda
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de educación, juventud y deportes

744.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y el Real Club Marítimo de Melilla para el fomento de los deportes 
náuticos, en la Ciudad de Melilla durante el año 2017.

En Melilla, a tres de agosto de dos mil diecisiete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al 
número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 30 de septiembre de 2016 (BOME extraordinario  
núm. 17, de la misma fecha).

De otra, Don José Manuel Calzado Puertas, con DNI número 45.265.686-F, 
domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación del Real Club Marítimo de 
Melilla, con CIF G - 29901550, entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de 
Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA al 
número 13.697.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del  
artículo 43 señala que: “Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la 
educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”.

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene 
competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, 
en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 

TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo 
primero que se reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción 
desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a 
los principios de colaboración responsable entre los interesados.
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CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia 
de cultura (BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4,  
la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, 
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 30 de septiembre  
de 2016 (BOME Extraordinario núm. 17, de 30 de septiembre), atribuye a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y 
Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”.

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones 
Públicas en el ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto 
de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y 
deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece el 
artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d) Deporte: Son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en 
dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

SÉPTIMO.- El Real Club Marítimo de Melilla, es una entidad privada y deportiva, 
cuya actividad principal es el desarrollo de actividades deportivas en diversas disciplinas, 
destacando por encima de otras las relacionadas con los deportes náuticos, por lo que 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de 
ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus 
prioridades el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha 
señalado como preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación 
social.

NOVENO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva 
de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando 
para ello las mayores facilidades para su acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para 
ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen 
para habilitar el acceso de los melillenses a la práctica de los deportes náuticos, que 
permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, 
promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa 
de la optimización de las subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse 
mediante las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter 
público y/o privado.
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DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de 
Melilla y el Real Club Marítimo de Melilla han decidido colaborar para la promoción de los 
deportes náuticos en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 2 de marzo de 2017 se evacua documento de 
la Intervención General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, 
con número de operación 12016000011406, por importe de SESENTA MIL EUROS 
(60.000,00 €) en concepto de “Convenio Real Club Marítimo de Melilla”, con cargo a la 
partida presupuestaria 2017 17 34135 48902 existente en los Presupuestos Generales 
de la CAM bajo la denominación de “Convenio Club Marítimo”, certificando que existe 
crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo 
establecido en el artículo 31 del RD 500/1990. 

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas  
en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables 
los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”.

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de 
lo establecido en el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula 
jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones”).

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en 
presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a)	L a incoación de oficio por el órgano competente.

b)	 La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el  
artículo 12.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad 
 Autónoma de Melilla.

c)	 Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la 
ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente 
para la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como 
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el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de 
Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de 
los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla durante el año 2017, pudiendo establecer de 
forma detallada los siguientes objetos:

A)	 Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos entre 
los escolares melillenses. 

B)	 Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos 
dirigidos a la población en general.

C)	 Actividades de tecnificación entre los componentes de las flotas de vela ligera y 
vela de crucero del Real Club Marítimo de Melilla.

D)	 Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a 
cabo las actividades anteriormente descritas.

E)	 Participación en los Campeonatos Autonómicos de Melilla organizados por la 
Federación Melillense de Vela.

F)	C olaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla en la organización de todas las 
pruebas de deportes náuticos que desde ésta se promuevan.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del 
Convenio se identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume 
las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete 
a conceder al Real Club Marítimo de Melilla, la cantidad económica de SESENTA MIL 
EUROS (60.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente 
convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas vinculadas a la 
promoción de los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente 
Reserva de Crédito con número de operación 12017000011406, para la financiación del 
presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, 
de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación 
de alumnos, bien sea mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, 
bien mediante cualquier otra que, siendo factible, pudiera facilitar la consecución de los 
objetivos previstos en el presente convenio.
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c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades 
sancionadoras en los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la 
Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el 
personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello 
el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla. 

a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club 
Marítimo de Melilla, así como del resto de las instalaciones deportivas del Club, para la 
consecución de los fines establecidos en el presente convenio. 

b.- En el ámbito de formación:

•	I mpartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 25 cursos colectivos a 
todos aquellos interesados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Estos cursos 
serán impartidos en alguna de las siguientes clases Optimist, Láser, Gamba, 
Brenta 24, Snipe y Piragua, sin menoscabo de otras clases o modalidades que 
pudieran surgir en un futuro. 

•	I mpartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, a 
un precio para el alumno inferior en un 50% a su coste real, esto es 70 € por 
curso.

•	 Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor tener 
control absoluto de la actividad y en condiciones de seguridad para los 
participantes, y de una duración mínima de una semana.

•	 En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no 
vacacionales, se reservará un cupo mínimo del 75% de las plazas de los cursos, 
a personas no pertenecientes al Real Club Marítimo de Melilla.

c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el 
número de flotas existentes tanto de vela ligera, como crucero.

A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos 
los medios disponibles, materiales y humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, 
confeccionando programas de entrenamiento, de preparación física, regatas locales y 
desplazamientos a regatas de Ámbito Nacional no oficiales, así como la organización 
y asistencia a concentraciones y clinics. Para pertenecer a las distintas flotas sólo se 
necesitará estar inscrito como usuario en el Centro de Actividades Náuticas del RCMM con 
objeto de contar con el necesario control y continuidad en las actividades. 

c.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de 
embarcaciones, vehículos y equipos, la contratación de personal, etc. asumiendo las 
responsabilidades que de tales gestiones se deriven, sin que en ningún caso se pueda 
considerar a la Ciudad de Melilla responsable subsidiaria.

El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto 
“Melilla Náutica” con la aportación de personal, materiales y locales del RCMM. Los 
emolumentos derivados de los servicios específicos que preste el personal del RCMM 
por el desarrollo de actuaciones en las distintas pruebas del proyecto “Melilla Náutica”, 
no serán a cargo del Real Club Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o entidad 
adjudicataria de los servicios en concreto. Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla 
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cederá gratuitamente sus Salas (exposiciones, conferencias y polivalente), hasta un 
máximo de 45 días al año.

d.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran 
seguir navegando, podrán hacerlo durante un mes sin coste alguno; pasado ese período 
de tiempo, para seguir navegando se tendrán que dar de alta en el CAN.

e.- El Real Club Marítimo de Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar 
la justificación de la cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2018.

f.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos 
económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la 
actividad y cumplir los objetivos programados.

g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se 
deberá aprobar por la Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, 
trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

h.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del 
carácter público de la financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades 
la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la 
imagen corporativa que se indique por la Administración. 

i.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes se dicten y en particular: 

1.	 Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

2.	 No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y 
vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en 
las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de 
Melilla en todos los programas llevados a cabo por la misma en los que su colaboración 
sea requerida.

k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o 
informativos que sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que 
organice la Ciudad Autónoma de Melilla.

m.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el 
Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo 
tercero del mencionado texto legislativo.

n.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a la finalización del convenio, y 
antes del 31 de marzo de 2018, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad 
económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica 
de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución 
del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1.	 El Real Club Marítimo de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la 
subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1)	 Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del 
objeto del Convenio.

2)	 Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio.

3)	 Gastos derivados del mantenimiento de las embarcaciones y vehículos 
empleados para la consecución de los objetivos planteados en el presente 
Convenio.

	 Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del período de 
vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de 
justificación del mismo.

	 En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se deberán seguir las reglas inventariables y de destino del 
artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.	 El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

3.	 El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria económica 
justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se 
realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir 
por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente 
para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes 
apartados y documentos:

a.	 Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y 
del documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe 
y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada 
de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto n) del  
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.

b.	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las 
mismas supere los DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 Euros) a 
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el 
pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá 
realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
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aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c.	L os tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en 
el tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS 
(300,00 Euros).

d.	 Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con 
indicación de su importe y procedencia.

e.	 Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del 
objeto del convenio.

f.	 En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter 
protocolario.

g.	 Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1.	 Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2.	 Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3.	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4.	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5.	I mpresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6.	 En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener:

a.	 Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada.

b.	C oncepto por el cual se gratifica.

c.	 Período al que corresponde la gratificación.

d.	 Cantidad bruta a percibir.

e.	 Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 
IRPF.

f.	 Cantidad Líquida a percibir.

g.	 Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.

h.	 Firma y sello de la entidad pagadora.

7.	 Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

h.	 Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de  
50.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de  
18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
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carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones).

4.	 El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

5.	 El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar la justificación de los gastos, 
en primer lugar, con los documentos originales y una copia digitalizada a la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se 
procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
quedando una copia de la justificación en la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Real Club Marítimo de Melilla.- La 
subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para 
la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física 
o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la 
normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el Real Club Marítimo de Melilla deberá comunicar la obtención, en su 
caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de  
Educación, Juventud y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad 
máxima de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe 
fijado, para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, 
procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al 
carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos 
que conlleva. 

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, 
podrá constituirse una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias 
lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1.	 El seguimiento del presente convenio.

2.	 Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
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3.	 Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4.	 Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre 2017, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el 
mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos 
durante todo el año 2017.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Real 
Club Marítimo de Melilla. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por el Real Club Marítimo de Melilla, 
José Manuel Calzado Puertas
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Consejería de seguridad ciudadana

Policía Local- Venta Ambulante

745.- Orden n.º 458 de fecha 7 de agosto de 2017, relativa a plazo de 
presentación de solicitudes, para puestos ocasionales para la venta 
de castañas asadas para el año 2017.

Visto que la admisión de solicitudes de puestos ocasionales para la venta de castañas 
asadas se establece durante los meses de agosto y septiembre, se considera idóneo que 
este año comience el día 14 de agosto y finalice el 14 de septiembre. La vigencia de las 
autorizaciones será de tres meses, desde el 1 de octubre al 31 de diciembre.

Siendo el otorgar las licencias de venta ambulante competencia del Excmo.  
Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana, de conformidad con el artículo 8.1 del Reglamento 
de Venta Ambulante (BOME núm. 4634, de 14/08/2009), y de acuerdo con el apartado 3.º 
del artículo 92 del Reglamento Regulador de Ocupación del Espacio Público en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, vengo en disponer la siguiente

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 10421/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN ORDENAR

1.º- El plazo de presentación de solicitudes, para puestos ocasionales para la venta 
de castañas asadas para el año 2017, queda establecido entre los días 14 de agosto y  
14 de septiembre de 2017.

2.º- Los puestos se ubicarán en los lugares expresamente indicados en la autorización, 
pudiendo ser cambiados de ubicación en atención a la seguridad en el tráfico peatonal, 
rodado, obras etc., conforme a las indicaciones de los Agentes de la autoridad encargados 
de su vigilancia.

3.º- Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud, la siguiente documentación:

•	 Fotocopia del DNI los nacionales y Permiso de Residencia que autorice al 
trabajo por cuenta propia los extranjeros.

•	 Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de Seguridad Social.

•	C opia del alta correspondiente en el IAE de fecha 01-10-2017 y estar al corriente 
en el pago de la correspondiente tarifa.

•	V olante de Empadronamiento.

•	C ertificado de estar al corriente con la Hacienda Local.

•	 1 Fotografía tamaño 7 x 10 cm.

•	C arné de Manipulador de Alimentos en vigor.

•	L ugar dónde quiere situar el puesto de castaña asada.

•	T eléfono de Contacto.
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4.º- Los autorizados deben abonar la cantidad de 15,00 € (QUINCE EUROS), en 
concepto de concesión puesto de Venta Ambulante para la venta de castañas asadas, y 
depositar una fianza de 30,00 € (TREINTA EUROS), según Art. 7.º de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Mercado (BOME Extraordinario  
n.º 21(II) de 30-12-2009).

5.º- En el supuesto de que por parte de esta Ciudad Autónoma se facilitase a los 
adjudicatarios algún tipo de infraestructura, se exigirá compromiso de mantenimiento de la 
misma, a tal efecto deberán depositar la fianza que se determine.

6.º- Los titulares de las correspondientes licencias deberán mantener el puesto 
y su entorno en las debidas condiciones de limpieza e higiene y estarán obligados al 
cumplimiento del Reglamento de Venta Ambulante, en lo que les sea de aplicación.

7.º- Notifíquese la presente mediante su publicación en los medios de comunicación.

Melilla, 7 de agosto de 2017. 
El Consejero de Seguridad Ciudadana, 
Isidoro F. González Peláez

La Orden antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a) del 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa 
a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de este 
órgano

Número 2017000458 de fecha 07/08/2017

Melilla, 7 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico de Coordinación y Medio Ambiente, 
Juan Palomo Picón
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Ministerio de justicia

juzgado de PRIMERA instancia e instrucciÓn n.º 1 DE MELILLA

746.- Notificación a D. Rachid El Bakkaoui, en procedimiento Familia 
Guarda y Custodia n.º 473/2015.

N.I.G.: 52001 41 1 2015 1018886

F02 FAML. GUARD. CUSTDO. ALI. HIJ. MENOR NO MATRI. NO C. 0000473/2015

Sobre: OTROS VERBAL

DEMANDANTE: D.ª RACHIDA EL HIDOUR

Procuradora: Sr/a. CRISTINA FERNÁNDEZ ARAGÓN

Abogada: Sra. NOELIA HERRERA SANTA

DEMANDADO: D. RACHID EL BAKKAOUI,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA n.º 116/17

En Melilla, a 11 de julio de 2017.

Vistos por mí, doña Ana Beatriz Pérez Pérez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.° 1 de Melilla, los autos de juicio sobre medidas guarda y custodia, alimentos 
y régimen de visitas de hijos seguidos en este Juzgado con el número 473/2015 a instancia 
de D.ª RACHIDA EL HIDOUR, representado por la Procuradora D.ª Cristina Fernández 
Aragón y con la asistencia letrada de D.ª Noelia Herrera Santa, frente a DON RACHID EL 
BAKKAOUI, en situación de rebeldía procesal, con intervención del Ministerio Fiscal.

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por D.ª RACHIDA EL HIDOUR, representado por 
la Procuradora D.ª Cristina Fernández Aragón y con la asistencia letrada de D.ª Noelia 
Herrera Santa, frente a DON RACHID EL BAKKAOUI, en situación de rebeldía procesal 
y en consecuencia debo acordar y acuerdo respecto a la guardia y custodia, visitas y 
alimentos de los hijos comunes las medidas siguientes:

1.- Patria Potestad, guarda y custodia: 

Se atribuye la guarda y custodia de las dos menores a la madre, siendo el ejercicio y 
titularidad de la patria potestad compartido.
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2.- Régimen de Visitas, comunicación y estancia con la madre: 

El padre podrá estar en compañía de las menores los miércoles de 15 a 20 horas, 
así como fines de semana alternos desde las 15 horas del viernes hasta las 20 horas del 
domingo.

Durante el verano, las menores pasarán un mes con el padre, correspondiendo la 
elección los años impares a la madre y los pares al padre.

Durante las navidades: Las menores pasarán una semana con el padre y otra con la 
madre. Los años impares elegirá la madre y los pares el padre, correspondiendo el día de 
Reyes los años impares a la madre y los pares al padre.

Semana santa: A falta de acuerdo, las menores la pasarán con la madre los años 
impares y con el padre los pares.

Durante este período de vacaciones de verano, navidad y semana santa, se  
suspenderá el régimen de visitas fijado anteriormente de miércoles y fines de semana 
alternos.

3.- Pensión de alimentos.

Se fija una pensión de alimentos en la cantidad de 100 € mensuales por hijo (en 
total, 200 euros), que el demandado deberá ingresar dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta corriente que al efecto se designe la demandante. Dicha cantidad 
se incrementará o disminuirá conforme a las variaciones del Indice General de Precios  
al Consumo (I.P.C.) actualizándose anualmente de forma automática el 1.º de enero de 
cada año.

4.- Gastos de carácter extraordinario.

En cuanto a los gastos extraordinarios deberán abonarse por mitad entre los 
progenitores.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rachid EL BAKKAOUI, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Melilla, a once de julio de dos mil diecisiete. 
El Letrado de la Administración de Justicia,


